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Señor
Gerente General
INTERSEGURO COMPAÑfA DE SEGUROS S.A.

Av. Felipe Pardo y Aliaga No 699, Oficina 302

San lsidro

L: racepcitit d".t prss jilÉ ,0cumento
r'r0lmoli¡¿ t¿ ¿c"ir,ri jr üelfltismo.

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de alcanzarle la transcripción de la Resolución SBS

conocimiento y fines pertinentes.

CARLOS MELGAR

Secretario General

epa

Los Laureles ff 211- Lina 27 'Perú Teh'': (511) 63N000 Fax: (511) 63NXN
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VISTA:

La solicitud presentada por Interseguro Compañla de

Seguros(enadelantelaCompañia)confecha0Sdenoviembrede20lT,atravésdelSistemade
Ááiiri¿,n'¿r Contratos (en adelaÁte, SIRCON), por la cual pid-e- la_ modificación del product.

;ó.igár.*n- sol.s y óólares", registrado con Códig^o-9q^s.!l: v12027400111' cuvas cond¡ciones

mínirias fueron aprobadas mediante Resolución SBS N' 6589-2014'

CONSIDERA,NDO:

Que, mediante la solicitud recibida con fecha 08 de

noviembrede2017,|acompañiaSo|icitóaestaSuperintendencia-|amodificaciónde|producto
;óárgt.uát.n- sol.s y Dólares", registrado con Código $BS N' V12027400111;

Que, a través de la ResoluciÓn SBS N' 658$2014' esta

Superintendencia aprobó las Condiciones Mínimas conespondientes a dicho ploll* tl^tlr:*t"o:]

i,li.iiiñil"^ü'ii li'o-¡t.¡J. áJt''s,ttiva previa, al tatarse.de un"DT9ll'"'Tl^:^ijlltlTt""',]l

ii,ñi)., #ffi#illr"i.,o,;ó..tr.r" o. seguro, aprobada rrediante Ley N' 29946, en adelante Lev de

-.Y'n 
). Scn¡¡ros

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16'

Reslamento de Res¡stro de Modelos de Pólizas 9:' 
s:sT:t 

L-[o]:l^l'^?T111,Titit"'^?',pi'
órié ió¿¿r.ñr¡ y sus modir¡catorias, en adelantell Reglamento d.l R.9itP,99lóFT:

;'?üHl'ffi ,i,á"c.'ffiil#;;;i;lo.'ni*t"'¿'iry91gndl3lI'JSIl,;l'""1f iL1i]"1;ffi ru;il"Ñi;ñ;;senilj.r.nrossubcapítJros.rlIr!d-:-1,':!'^1:91'::l9.i"'l'"'i,;i
iliü:J,i"ñi;ü;áo'.ffi ;;'ffi isiiativa oreuá orwis il mY:l ::g::,.'ll"loii*i;'"11
i"..,'#,i#il;d,.iáiio|,¿iri nuevo conten¡do oel mcdeto de pótiza en el Registro, las empresas

no podrán comercializar el anterior modelo de pólizas;

Que, por su parte, el articulo 17' del referido Reglamento

establece los documentos que tas erpr..ai deü.n presentar a esta superintendencia a efectos de

modificar los modelos de las pólizas;

Que, en la medida que la Compañia ha cumplido con l0

prescritoenelmencionadoarticulolT'delReglamentod':RegisfodePólizas'yconsiderandoqueel
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nuevo texto presentado cumple con la legalidad requerda por las normas vigentes, resulta procedente
la referida modificación y aprobación de la condic¡ón m nima solicitada;

Que, en virtud del Artículo Tercero de la Resolución SBS
N" 4462-20'16 se modificó el artículo '10 del ReElamento de Transparencia de Información y
Contratac¡ón de Seguros, aprobado mediante Resolu<;ión SBS N'3199-2013 y sus mod¡flcatorias, en
adelante el Reglamento de Transparencia; en tal virtud, corresponde Ia aprobación de las nuevas
condiciones mínimas previstas en los literales j), k) y l) del prec¡tado articulo 10, de acuerdo al tipo de
segur0 y características del producto;

Que, considerando que el producto "Desgravamen- Soles
y Dó¡ares" es un Desgravamen, no conesponde la zprobación de las condiciones mínimas a que se
refieren los literales h) y l) del artículo 10 del Reglarento de Transparenciat referida al Derecho de
arrepent¡miento y Revocación del consentimiento )or parte del asegurado, en la medida que el
presente seguro constituye una condición para coniratar operaciones crediticias en los términos del
literal b del art¡culo 19 del Reglamento de Transparencia; encontrándose destinado a cubrir, al

momento del fallecimiento del asegurado, el mon:o adeudado por éste a la entidad del s¡stema
financ¡ero;

Que, dg acuerdo a lo
aplicará al producto "Desgravamen- Soles y Dólares', la condición
reducc¡ón para los supuestos de aviso extemporán€o dels¡niestro;

señalado por la compañía no

minima referrda al derecho de

Que, la presente resolución aprueba la modificación de
las condiciones minimas recogidas en los artículos 10, 13, 14,16 y 25, así como la incorporación de la
prevista en el articulo 11, de las Condiciones Generales del producto "Desgravamen- Soles y
Dólares";

En c¡nsecuencia, estando a lo opinado por el
Departamento de Supervisión Legal y de Conhatos de Servicios F¡nancieros y contando con el visto
bueno de la Superintendencia Adjunta de Conducta de Mercado e lnclusjón Financiera; y,

En usJ de las atnbuciones conferidas por los numerales 6
y 19 de¡ articulo 349' de la Ley General del Sistera Financiero y del S¡stema de Seguros y Orgánica
de la Superintendencia de Banca y Seguros, aprobada por la Ley N. 26702 y sus modiflcatorias; la
Ley de Seguros, el Reglamento de Transparencia y el Reglamento de Reg¡stro de pólizas;

RESUELVE:

Artículo PrimeÍo.. Aprobar la modificación de las

., cond¡ciones mínimas recogidas en los artículot; i0, i3, 14 y 25, así como la incorporación de la
'..'..prevista en el articulo 5, de las Condiciones Gererales del producto ,,Desgravamen- 

Soles y Dólares',,
cüyas condiciones mínimas fueron aprobadas nlediante Resolución sBS N' 6sg9-2014 de fecha 03

,: dé Octubre de 2014, solicitada por la Compañía; como consta en el Anexo N. 1 que forma parte
integrante de Ia presente Resolución,

Articulo Segundo.- La Compañía deberá disponer la
inmediata adopción de las medidas pertinentes para la plena aplicación de la modificación del modelo

Los Laurcles No 214 -L¡na27 - Po.ú felf.: (511) 6309000 Fax: (511) 6309239
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de póliza correspondiente al producto denominado "C'esgravamen- Soles y Dólares", incorporado en el

Registro de modelos de pólizas de seguro y notas lécnicas; la que,seÉ obligatofia en los contratos

qui celebre una vez transcurridos tre¡nta (30) dias calendario de notificada la presente Resolución.

Artículc, Tercero.- Conforme a lo dispuesto en el artículo

11. del Reglamento de Transpafencia, La compañía, deberá difundir a través de su página web,.el

modelo di póliza conespondrente al producto 'Desgravamen- Soles y Dólares' mgd¡f¡cado,

conjuntamente con la Resoluc¡ón sBS N'6589-2014 y la presente Resolución; en el plazo de tre¡nta

(30j dias calendario, no pudiendo a partir de dicha fe,:ha comercializar el modelo anterior de la póliza.

Reg¡strese y ccmuniquese.

Los Ltunlos N" 2ll'Lint 27 ' Püút Tetl': (5ll6aogm0 F \: (511) f'3t4239
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ANEXCI NO 1

CONDICIONES MíNIMAS APROBADAS ADMINISTRATIVAMENTE

ARTICUL0 N'5: CAMBIO EN LAS CONDICIONESi CONTRACTUALES

Durante la vigencia del contrato La Compañía podrá modilicar los términos contractuales, para lo cual

deberá comunicar al Contratante dichos cambios pi¡ra que en el plazo de cuarenla y Ginco (45) dias

pueda analizar los mismos y tomar una decisiÓn al respecto, La compañía deberá proporc¡onar la

documentación suf¡ciente respecto de las modif¡caciones efectuadas al Conhatante y éste deberá

poner en conocimiento de los Asegurados. La aprobación del Contratante deberá ser por escrito. La

ialta de aceptación expÍesa de los nuevos término$ n0 generará la resolución del contrato, en cuyo

caso se respetarán los términos en los que elcontralo fue acodado.

ARTICULO N" 1(): PAGO DE PRIMA Y COI{SECU[iNCIA OE INCUi]|PLIIUIENTO

(.)

El incumplimiento del pago establecido en el Convenio de Pago origina la suspensión automática de la

cobertura del seguro unl vez hanscurTidos treinta (30) días desde la fecha de venc¡miento de la

obligación, siempie y cuando no se haya convenido un plazo adicional para el pago. Para tal efecto, la

Corñpania OebeÉ ctmunicar de manéra cierta al l,segurado y al Contratante, el incumplimiento del

pago de la prima y sus consecuencias, asi como incicar el plazo con el que dispone para pagar antes

de-la susoensión de la cobertura del seguro. La Compañia no es responsable por los siniestros

ocurridos durante el periodo en que la cobertura se encuentra suspend¡da'

En caso la cobertura del seguro se encuentre en suspenso por el incumplimiento en el pago de

p,ir.., Lá Compañia podrá optar por la resolución del contrato, no siendo responsable por los

siniestros ocumdos en tales circunstancias.

Se considerará resuelto el contrato de seguro en el plazo de treinta (30) días, contados a partir del día

en que el contratante recib¡ó una comun¡cación escrita de La Compañia informándole sobre esta

decis¡ón.

cuando|afeso|uciónseproduzcaporincumplimientoene|pagodelapÍima,Lacompañ¡atiene
derecho al cobro de la misma, de acuerdo a la pfoporción de la prima corespondiente al período

efectivamente cubierto.

No obstante lo anteriormenle señalado, si La Com¡añia oplase por no reclamar el pago de la prima

dániro de 1os noventa (90) días calendario desde el rencimiento del plazo establecido para el pago.de

l, piitr, r. entiende'qub el contrato de seguro queda extinguido sin necesidad de comunicación

alguna por Parte de La Compañia.

Sea que el contrato quede resuelto o extinguido por falta de pago, La Compañía queda facultada a

Árti# n.onr.nr, óe las primas impagai conescondientes al periodo cubierlo, incluyendo t0d0s

aque|losgastosdecobranzageneradospore|ncumplimiento.LosgastosseranoeDloamente
¡¿icados"oorlacompañiaene|CondicionadoPafli()u|aryene|CertificadodeSeguro.

,'. Para efectos de esta Pó|¡za, los pagos efectuados por e| Asegurado al contratante a través de |a cua|

-,1 
..1 

:' s. .om.rci.rice el seguro tienen el mismo efecto qur, si se hubieran realizado a La Compañia.

Los Llutolot l( 211 'Lint. n - Poú fell : (511) f'309N0 F 
': 
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sin perluicio de lo expuesto, La Compañía no será responsable por las omisiones o faltas de d¡ligencia

delAsegurado que produzcan atrasos en el pago de la Prima.

ARTICULO NO 1I: RENOVACIÓN DEL SEGURO

La Compañía renovará aulomáticamente esta Póliza, finalizada su vigencia por un periodo igual al

inicialmente conhatado, salvo que el Contratante manifieste por escrito su decisión de no renovar la

misma con treinta (30) dias de anticipación a su vencimiento. Si correspondiera modificar el monto de

la prima de renovación, este nuevo monto deberá ser informado por escrito por La compañia al

Contratante con cuarenta y cinco (45) dias de anticipación del vencimiento, El Conhatante tendrá un

plazo no menor de treinta (30) dias previos al vencimiento del conlrato para manifestar su rechazo. En

iaso de silencio del Contratante se entenderá que aprueba la modificación.

La Compañía debefá proporcionar la documentaciÓn suf¡(riente al contratante y éste debeÉ poner en

conocimiento de los Asegurados las modificaciones que se hayan ¡ncorporado.

ARTíCULO NO,I3: NULIDAD DEL CONTRATO

La relación contractual establecida con cada Asegurado,:n virtud de su afillación a esta Póliza, será

nula Oor causal existente al momento de su celebración, es decir no tiene valor legal algung' en lqs

sigu¡entes casos:

(i) Por omisión o reticencia, ocultación, declaraciÓn falsa, incompleta o inexacta, relativa al

estado de salud del Asegurado, mediando dolo o culpa inexcusable, que pudiera influir en la

apreciacióndeIriesgoodecua|quiercircunstanc|ia,queconocidaporLacompañía,hubiere
podido retraerla dela celebración del contrato o producir alguna modificación sustanc¡al en

sus condiciones. La nulidad no procede cuando las circunstancias omitidas fueron conten¡das

en una pregunla expresa que no fue respondida en el cuestionario y La Compañia

igualmente celebró el contrato.

(ii)Poromisiónoreticencia,ocu|tación,dec|araciÓnfa|sa,incomp|etaoinexacta,re|ativaa|a
',ocupac¡on,actividadesydeportesriesgosospradicadospore|Asegurado,mediandodo|o0

iuü, ,árrrr.¡r., y coÁocida por éste al momerrto de la celebración del contrato. La nulidad

noprocedecuando|ascircunstanciasomitidaslueroncontenidasenUnapreguntaexpresa
quenotuerespon¿idaene|cuestionarioyLacoTpañiaigualmentece|ebróe|contrato.

liii)Pordeclaracióninexactade|aedadde|Asegura.jo,sisuVerdaderaedad,ene|momentode
'' ' ilJ;;;l;;nrá ¿ói.ontt.to, excede loilimites establecidos en la póliza para asumir el

riesgo. En esie caso se procederá a la devoluciÓrl de la prima pagada'

..".''
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para los supuestos (i) y (ii), la nulidad deberá ser lnv')cada en el plazo de treinta (30) días desde que

la Compañía conoce de la reticencia y/o declaración irexacta.

si el contratante, Asegurado y/o Beneficiarios des¡gnados ya hubreran cobrado la indemnjzaciÓn de

un siniestro, quedarán áutomáticamente obligados a levolver a La Compañía el capital percibido, más

intereses legales, gastos y tributos a que hubiera lugar'

ARTiCULO N" 14: CAUSALES DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO

La presente póliza quedará resue¡ta, respecto al contratante perdiendo todo derecho emanado de la

póliza, cuando se produzca cualqurera de las siguientes causaies:

a. Por solicitud de resolución sin expresión de causa por parte del contratante, según el

procedimiento establecido en elArticulo N0 15r.

b. Por falta de pago de primas, según el procedim¡ento establecido en el Artículo N" 10'

c. En caso que el ofrecimiento en el aluste de la prima y/o suma asegurada no sea aceptada

por el contratante y/o Asegurado o que :l contratante no se pronuncie sobre el m¡smo,

cuando incurre en reticencia y/o declar¿ción inexacta que no obedece a dolo o culpa

inexcusable y es constatada antes que se produzca el siniestro.

La Sol¡c¡tud-Cert¡ficado del Seguro quedará resuelta con respecto al Asegurado cuando se produzca

cualquiera de las srguientes causales:

a. Porfalta dé pago de primas, según el proc{#imiento establecido en el Artículo N0 10'

b. Cuando se reciame fraudulentamente en base a documentos o declaraciones falsas, según

lo establecido en el Artículo N0 182.

I ARTICTjLO N' 15: SOLICITUD DE RESOLUCIÓN SIN EXPRESION DE CAUSA

El óontratante podrá solicitar a La Compañia la resolucion sin exprcsión de causa del presente contrato, para lo cua¡ deberá

notificar dlcha decisión por escdlo, con una anticipación no menor a treinta (30) dias calendafio, adjuntando la siguiente

d0cumentacton:

a. Carta de resolución sin expresión de causa debidamente sutcrita

b. Ficha RUC de la empresa.

c. Copla Ljteral de los Poderes que acrediten al Representante del Contratant€ como tal, asi corno las lacultades expresas

oara la resolución de vinculos conlractuales.

d. Origlnaly copia deldocumento de identidad del Representanie

¡.imiimo, cualquier Asegurado podrá solicitar la resolución sin exprcsión de causa de su afiliaclón al confalg, para l0 cual

debefá notiflcai dicha décislón con !¡a anticipación no renor a treinta (30) dias calendario, adjuntando la siguienle

documerlac|on:
a, carta dlrigida al contfatante o a La compañia en la que se manifiesle expfesaÍnente su deseo de fesolver sln exprcslon

de causa su afiliación al co¡lrato.

b. Oiglna¡y copia del Documento Nacionalde ldentidad

Dichoirámie podrá realizarse, en los centros de Seryicio de Atención al Clienle, los que Jlguran detallados en la web de La

óolpani. tr^i*,inia"rquro.com.pe), en el domicllio delCortralante o a favés de los mismos mecanismos de forma, lugar

y m"aio, ,ititit.Oos pañ la contiaiación del seguro. Si el lontratante o el Asegufado tuviesen algún impediment. para

iealizar oersonalmente el tlámite antes ndicadó deberá olorgar un podet notar¡al para que un tercero lo lealice e¡ su

nombre, a través de una carta poder con firma legalizada.

La Companla procedera a fealizar los Cargos y/o CobranzA de primas correspondrentes hasta la fecha de presentación de

óda Ia áocumintacion antes indicada, con;iderando que la cobranza se rea¡za en forma adelaniada El contrato termrnara

unavez transcufidos tfeinta (30) dias de la fecepción de la cocumentación, extinguiéndose á d cha lecha iodos los defechos

y obligaciones de la presente poliza

, ARTÍCIJLO N' 18: RECLAMACION FRAUDULENTA

Los Leuetes No 211- L¡n. 27 ' P.tú f.ll.: (511) 6309000 Fex: (511) 6309239
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c. Si durante el plazo de 15 dias de comunicad? la agravación del riesgo La Compañ¡a opta por

resolver el contrato. Mientras La Compañía no manifieste su posición frente a la agravaciÓn,

continúan vigentes las condiciones del contrato or¡ginal. El presente segufo no podrá ser

modificado o dejado sin efecto, n¡ la prima ircrementada, como consecuenc¡a del cambio de

actividad del asegurado que este no conocie.a al momento de la celebración del contrato La

resolución será comunicada al asegurado y al contratante.

d. Por solicitud de resolución sin expresión 'je causa por parle del Asegurado, según el

procedimiento establecido en el Artículo No 1li

En caso el contralante optase por la resolución del conkato, La compañia tendrá derecho a Ia prima

devengada por el tiempo transcurrido. Asimismo, se devolverá la prima correspondiente al pefiod0 n0

devengado.

En el supuesto contemplado en el literal c), cuando La Compañía opte por resolver el contrato, ésta

tiene derecho a percibir la prima proporcional al tiempo transcurrido'

Para los demás supuestos, La Compañía devolvt:rá la prima correspondiente al per¡odo n0

devengado,

ARTÍCULO NO 16: AVISO DEL SINIESTRO Y 'ROCEDIMIENTO 
PARA PRESENTAR LA

SOLICITUD DE COBERTURA

El siniestro deberá ser comunlcado a La Compañia dentro de los siete (07) dias siguientes a la fecha

en que se tenga conocimiento de la ocurrencla o del beleficio, según corresponda

Encasodesiniestro,e|Asegufadoosusherederoslega|es,segúncorresponda,deberánpfesentara|
ó;rtr.¡¿nt. o en los Centrós de Atención al Cliente de La Compañia, los siguientes documentos

probatoriosl

Para Fallecimiento por enfermedad o accidente:

a. Copia certificada de la Partida o Acta de Defun()ión del Asegurado

ü, ó.piá certificada del certificado Médjco de )efunción del Asegurado, en formato oficial

comPleto.

En caso de accidente presentar adicionalmente:- ';.'¿;ú 
certitiiaoa del Atestado o Informe pr)licial completo o carpeta Fiscal, en caso

corresPorda.

b, Copü bertificada del Protocolo de Necropsia, en caso corresponda'

i. Copia certiticaOa del resultado de dosaje etil¡co, en caso corresponda y

d, Copia certificada del resultado de Análisis Toxicclógico' en caso corresp0n0a

Para lnval¡dez Total y Permanente por Accidente o Enfermedad;

:1t¿il caso, el contratante' Asegurado' Beneficiarios o teÍceras percon¿s que actúen en su representación' empleen medlos 0

:*i"ll"l:.xi:r#r'.;:;;irqiü*fffiu*;[¡¡:i:rxr¡ii *tr,*m]$fl''"k,' elld La comPanla, al momenlo de det

'' #*.;; ;¿;;ittt.nrá o aeneticia'ioiiu ¿ecisión de resolver la poliza en virtud de lo aqui eslablecido'

Los Laurcles lf 214 - Lime 21 ' Peú lefi:(511)6i,901, Fex: (511) 6309239 
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Copia simple del Documento de ldentidad del Asegurado

copia certificada del resultado del Examen ouimico Toxicológico y de Alcoholemia emltido

por el Instituto de lvledicina Legal, cuando con€sponda

briginal o certiflcación de reproducción notarial del Dictamen de invalidez del CONIAFP o

Certificado de DiscaPacidad.

d. Copia certificada delAtestado Policial, cuando corresponda.

De requerir La Compañía aclarac¡ones o precisionel adicionales respecto de la documenlacrón e

información presentada por el Asegurado, deberá solicitarlas dentro de los primeros veinte (20) días

del plazo de treinta (30) días con los que cuenta Ll Compañía para consentir el siniestro, l0 que

suspenderá el plazo hasta que se presente la documentaclÓn e información solicitada

Asimismo, cabe precisar que si como consecuencia cle una declaración ¡nexacta de la edad, la pr¡ma

pagada es inferior a la que corresponderia pagar, la prestación de La Compañía se reducirá en

proiorción a la prima percibida. Si, por el contrario, la prima pagada es superior a la que debería

haberse abonado, La Compañía está obligada a restituir el exceso de la prima percibida, sin ¡ntereses

En caso de Invalidez Total y Permanente por Accidelte o Enfermedad, La compañia tendrá derecho

a examinar al Asegurado por los médicos que se des ignen para el efecto, pudiendo adoptar todas las

medidas conducentes a la mejor y más completa inv:stigación para determinar la certeza, natufaleza

y gravedad de las lesiones originadas en el accidenie y verificar el grado de invalidez respectivo En

iaio de negativa del Asegurado a someterse a dicha evaluación, La Compañía quedará liberada de

efectuar el pago de la suma asegurada solicitada.

Las acciones fundadas en el contrato de seguro prel;criben en el plazo de 10 años desde que ocurrió

el siniestro. En caso de la cobertura de fallecimienk), el plazo de prescripción para el beneficiario se

computa desde que este tome conocimiento de la ex stencia del beneficio.

ArIíCUIO N' 17: DETERMINACIÓN DE LA COBERTURA

El siniesho se considerará aprobado en l0s siguient€s casos:

1. Para el supuesto de que La Compañía haYa consent¡do expresamente el siniestro, lna vez

queeIAseguradoosusherederosIeEa|eshayanpresentadotodoslosdocUmentos
requeridos eñ la presente póliza, siempre y cuando de dichos documentos Se desprenda que

el siniestro se encuentra bajo la cobertura del presente seguro y no se encuentra en las

exclusiones dei mismo; y que ei seguro se encuentre vigente a la fecha de ocufrencla dél

siniestro. En este supuesto, La compañía emitirá un pronunciamiento respecto a la

documentación Presentada

2, Si transcurridos más de treinta (30) días calendario de presentados todos los documentos

exigidos para la liquidación del siniesto en la presente póliza, la Compañía no se

manifestara sobre la procedencia o no de la solicitud de cobertura.

sin oeriuicio de ello, cuando La Compañia recuiera contar con un plazo mayor para realizar

investigáciones adicionales u obtener evidencias sficientes sobre la procedencia del siniestro 0 para

la adeóuada dete¡minación de su monto, deberá sqlicitarle al Asegurado la ampliación del plazo Si el

Asegurado no lo aprueba, La compañía podrá pn:sentar solicitud debidarnente iustificada por Única

vez-y, requiriendo un plazo no mayor al original, a la superintendencia dentro de los referidos feinta

(30) iías. La Superintendencia se pronunciará de manera motivada sobre dicha solicitud en un plaz6

b.

I
I
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máx¡mo de treinta (30) dias, balo responsabilidad. A falt¿ de pronunciamiento dentro de dicho plazo,

se entiende aprobada la solic¡tud.

Luego de aprobado el pago del siniestro o vencido el pl¿zo para consentir el mismo, la obligación de

pagar el capital será cumplida por La Compañía de acuerdo a lo pactado en las Cond¡ciones

Particulares de la Póliza en un plazo no mayor a treinta (í10) dias.

ARTÍCULO NO 25: MECANISMO DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSTAS E INSTANCIAS

HABILITADAS PARA PRESENTAR RECLAMOS Y/O DENUNCIAS

1. Mecan¡smo de solución de controversiag

1.1 Via Judicial: Toda controversia, disputa, reclamc, litigio, divergencia o discrepancia entre el

Asegurado, Contratante o Beneficiano y La Compañía, referido a la validez del contrato de seguro del

que da cuenta esta póliza, o que surja como consecuencia de la interpretación o aplicación de sus

Condiciones Generales o Particulares, su cumplintiento o incumplimiento, o sobre cualquier

indemnizac¡ón u obligación referente a la misma.
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